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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Conservar la inmunidad constitucional para los legisladores, entendida ésta como el fuero que protege y garantiza el derecho y la 

libertad de expresar sus opiniones. Establece el mecanismo mediante el cual les es retirada la inmunidad constitucional a legisladores y 

servidores públicos.  

 

 

 

 

No. Expediente: 2825-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las 

opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y 

jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

 

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero 

constitucional de los miembros de la misma y por la 

inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

 

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 61, 74, 76, 109, 110, 

111, 112 Y 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ÚNICO. Se reforman el segundo párrafo del artículo 61; el 

segundo párrafo del artículo 108; el párrafo sexto de la fracción III 

del artículo 109; el primer párrafo del artículo 110; los párrafos 

primero, cuarto, quinto, sexto y octavo del artículo 111; los 

párrafos primero y segundo del artículo 112; el párrafo segundo del 

artículo 114, se derogan la fracción V del artículo 74, los párrafos 

segundo, tercero y séptimo del artículo 111, se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 61; un segundo párrafo a la fracción VII del 

artículo 76; un segundo párrafo a la fracción II del artículo 109, 

recorriéndose el segundo párrafo del texto vigente al tercero, para 

quedar como sigue: 

Artículo 61. ...  

 

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto a la inmunidad 

constitucional de quienes integran la misma y por la 

inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

El presidente de cada Cámara declarará que habiendo una 

sentencia condenatoria en contra de cualquier integrante de la 
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Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I a IV.  … 

 

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los 

servidores públicos que hubieren incurrido en delito en los 

términos del artículo 111 de esta Constitución. 

 

… 

 

VI a IX. … 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I a VI.  … 

 

VII.  … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

VIII a XIV.  … 

 

misma, o de cualquiera de los servidores públicos aludidos en el 

artículo 108 de esta Constitución, procederá inmediatamente el 

retiro de la inmunidad constitucional del servidor público de 

que se trate.  

Artículo 74. ... 

 

I a IV. ... 

V. Derogado  

 

... 

VI. a IX. ... 

Artículo 76. ... 

I a VI. ... 

VII. ... 

Conocer y resolver sobre las acusaciones que se le hagan al 

Presidente de la República, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 109, 110 y 111 de esta Constitución y la legislación 

penal aplicable.  
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Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o 

en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 

autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 

sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves 

del orden común. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que 

incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 

conforme a lo siguiente: 

 

I. … 

 

… 

 

Artículo 108. ...  

 

 

 

 

 

El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 

podrá ser acusado, por traición a la patria, por violaciones graves 

a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el 

manejo y aplicación indebida de fondos y recursos federales, 

delitos de corrupción y delitos graves del orden común. 

... 

... 

... 

Artículo 109. ... 

 

I. ... 

... 
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II.  … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito 

Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos 

internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia 

local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 

II. ... 

Los servidores públicos al cometer un delito durante su 

encargo podrán ser procesados y seguir en funciones hasta que 

el juez dicte sentencia condenatoria de primera instancia, 

momento en el que deberán separarse de su encargo.  

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 

deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a 

los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 

motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su 

patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre 

ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes 

penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que 

correspondan; 

III. ... 

... 

... 

... 

... 

Los entes públicos estatales y municipales, así como de la Ciudad 

de México y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos 

internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia 
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IV.  … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores 

y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la 

Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 

General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de 

Distrito, el consejero Presidente, los consejeros electorales y el 

secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los 

magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los 

órganos constitucionales autónomos, los directores generales y 

sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

 

… 

 

… 

 

local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 

IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político el Presidente de 

la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el 

Fiscal General de la República, los magistrados de Circuito y 

jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 

electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, 

los magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los 

órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus 

equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

... 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 

senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura 

Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la 

República, así como el consejero Presidente y los consejeros 

electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 

Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 

miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 

contra el inculpado. 

 

 

 

 

 

 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 

procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la 

imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando 

el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 

misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.  

 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará 

a disposición de las autoridades competentes para que actúen 

... 

... 

... 

Artículo 111. El presidente de la República, los diputados y 

senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 

secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, así 

como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, durante su 

encargo gozan de inmunidad constitucional con el objeto de 

salvaguardar únicamente los actos derivados de sus 

responsabilidades. Para proceder penalmente en su contra, por 

la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, bastará 

con denunciarlos por la vía ordinaria penal, sin embargo, no 

podrán ser privados de su libertad ni serán objeto de medidas 

cautelares y será hasta que el juez dicte sentencia condenatoria 

de primera instancia, cuando los servidores públicos deberán 

separarse de su encargo quedando a disposición de las 

autoridades competentes conforme a lo dispone la Ley.  
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con arreglo a la ley. 

 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a 

acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del 

artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá 

con base en la legislación penal aplicable. 

 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 

ejecutivos de las entidades federativas, diputados locales, 

magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las 

entidades federativas, en su caso los miembros de los Consejos 

de las Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a 

los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía se 

seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, 

pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el 

efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que 

en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

 

Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) 

Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12-1982) Senadores son 

inatacables. 

 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el 

inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a 

proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el 

inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 

condenatoria y se trata de un delito cometido durante el 

ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del 

indulto. 

 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 

 

Por lo que toca al Presidente de la República, habrá lugar a 

acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos de los 

artículos 109, 110 y 111. En este supuesto, la Cámara de Senadores 

resolverá con base en la legislación penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 

ejecutivos de las entidades federativas, diputados locales, 

magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las 

entidades federativas, en su caso los miembros de los Consejos de 

las Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a los que 

las Constituciones Locales les otorgue autonomía se seguirán los 

principios establecidos en este artículo, pero en este supuesto, la 

declaración de la Cámara de Senadores se hará para el efecto de 

que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio 

de sus atribuciones procedan como corresponda. 

Las declaraciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son 

inatacables. 

 

(Séptimo párrafo) Se deroga  

 

 

 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 
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servidor público no se requerirá declaración de procedencia.  

 

… 

 

… 

 

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la 

Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores públicos 

a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa 

un delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 

encargo. 

 

 

 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones 

propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro 

cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se 

procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto. 

 

Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá 

iniciarse durante el período en el que el servidor público 

desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones 

correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año 

a partir de iniciado el procedimiento. 

 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del 

encargo por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo 

con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que 

nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se 

interrumpen en tanto el servidor público desempeña alguno de 

los encargos a que hace referencia el artículo 111. 

servidor público no se requerirá declaración alguna.  

... 

... 

Artículo 112. Los servidores públicos federales a los que hace 

referencia el primer párrafo del artículo 111 que sean procesados 

por delitos penales durante el tiempo de su encargo, 

enfrentarán su proceso sin que haya necesidad de separarse de 

su cargo. Sin embargo, si derivado de dicho proceso el juez 

dicta sentencia condenatoria de primera instancia, deberán 

separarse de su cargo de manera inmediata.  

Para que el servidor público condenado pueda continuar su 

defensa, es requisito indispensable haberse separado del cargo, 

al que solo podrá volver con sentencia firme y definitiva que 

declare su inocencia.  

Artículo 114. ... 

 

 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del 

encargo por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo 

con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, los 

cuáles no serán inferiores a cinco años. Los plazos de prescripción 

no se interrumpen en tanto el servidor público desempeña algún 
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… 

cargo público.  

... 

 

 TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con 180 días 

naturales a partir de la publicación del presente decreto para 

aprobar las modificaciones correspondientes a la legislación 

secundaria a efecto de reglamentar su contenido. 

TERCERO. Las solicitudes y procedimientos de declaración de 

procedencia, presentados en la Cámara de Diputados, antes de la 

fecha de entrada en vigor del presente decreto, seguirán su 

desahogo conforme a las disposiciones anteriores. 

 

JCHM 


